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DÉCIMA SEGUNDA.
En caso de que el desempeño de la persona ganadora durante el periodo
de prueba sea favorable, podrá adquirir su inamovilidad. Esto se 
dictaminará antes del término del periodo de prueba por la comisión 
artística referida en la base Quinta de la presente convocatoria.

DÉCIMA TERCERA.
La persona ganadora deberá permitir la filmación, grabación y reproducción
de sus ejecuciones para fines de televisión o radio u otros medios de 
comunicación de carácter cultural no lucrativo, con apego a las 
disposiciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor.

Las filmaciones, grabaciones o cualquier registro, se llevarán a cabo 
conforme a la programación autorizada.

DÉCIMA CUARTA.
En caso de que alguna información proporcionada durante el proceso de
inscripción o selección no sea veraz, la o el candidato podrá ser 
descalificado inmediatamente.

DÉCIMA QUINTA.
Al inscribirse al concurso, las personas postulantes aceptan todos los
aspectos contemplados en la convocatoria, así como a las resoluciones del 
jurado.

DÉCIMA SEXTA.
Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta 
por los organizadores.

Para mayores informes, favor de comunicarse por correo electrónico a la 
dirección: tsilva@inba.gob.mx

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.


